
Para Directores y Directoras de Escuelas públicas de preescolar y 
primaria ubicadas en localidades del Municipio de Centro.

C O N V O C A T O R I A

Programa 
de Apoyo 
al Desarrollo 
Psicomotor
en Educación Básica



El Ayuntamiento de Centro a través de la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación (DECUR) 

CONVOCAN A:

Directores y Directoras de Escuelas públicas de preescolar y primaria ubicadas en 
localidades del Municipio de Centro, a participar en el “Programa de Apoyo al 
Desarrollo Psicomotor en Educación Básica”

OBJETIVO DEL PROGRAMA
El objetivo de este programa es fomentar el desarrollo integral de las niñas y los niños en 
la primera infancia mediante la promoción de actividades que fortalezcan su motricidad, 
coordinación y habilidades físicas fundamentales. A través de dinámicas lúdicas y 
deportivas, se busca no solo mejorar sus capacidades psicomotoras, sino también inculcar 
hábitos saludables de actividad física desde una edad temprana.

Este enfoque cobra especial relevancia en un contexto en el que el estilo de vida 
sedentario y el uso excesivo de dispositivos electrónicos limitan las oportunidades de 
movimiento, exploración y convivencia en espacios abiertos. Al ofrecer experiencias 
enriquecedoras y activas, el programa contribuye a fomentar el bienestar físico, emocional 
y social de los menores, preparando el terreno para una vida equilibrada y saludable.

DESCRIPCIÓN
Se convoca a directores(as) de escuelas de preescolar y primaria de las localidades del 
Municipio de Centro, a participar en el “Programa de Apoyo al Desarrollo 
Psicomotor en Educación Básica”, en el que se entregará Un Kit Deportivo por 
escuela que consiste en:

Kit Deportivo:
4 balones de voleibol
2 Sets para voleibol (red, postes armables, balón, bomba de aire, sistemas de líneas)
2 Equipos de entrenamiento de futbol (2 redes de fútbol, 1 balón estándar, 8 conos, 8 
estacas, 1 bomba, 1 bolsa transporte)
5 Balones de fútbol
1 Red balonera
5 Balones de Basquetbol
2 Redes de canasta
4 Kits de acondicionamiento (1 escalera, paracaídas de arrastre, cuerda para saltar, 24 
conos circulares, 4 vallas de obstáculos)

REQUISITOS
- Solicitud de apoyo, mediante escrito libre en el que señalen nombre completo de 
la escuela, clave de centro educativo, domicilio y número telefónico para 
contacto, debidamente firmada y sellada por el director.
- Copia simple de identificación oficial (de preferencia credencial del INE) al 200%
del director(a) o encargado(a) de la dirección de la escuela.
- Nombramiento como director(a) o encargado(a) de dirección por parte de la SETAB.
- Plan de Trabajo de un Trimestre de acuerdo al Anexo 3 (https://
www.villahermosa.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/
ANEXO_3_PSICOMOTOR_2025.docx) de las reglas de operación del presente 
programa.

NOTA: sólo se entregará un Kit Deportivo por escuela

PROCESO
Los/las directores(as) de las escuelas de preescolar y primaria localizadas en el Municipio 
de Centro, deben presentar una propuesta de plan de trabajo trimestral en la que utilicen 
los artículos descritos en la descripción del Kit Deportivo, haciendo referencia al tipo de 
psicomotricidad (fina o gruesa) que se trabajará con las actividades a implementar

Los datos que debe de tener la propuesta de plan de trabajo trimestral son: nombre de la 
escuela, localidad de ubicación y Clave de Centro de Trabajo de la escuela, grado, grupo, 
objetivo general, objetivos específicos, actividades, firma y sello de la escuela que 
representan, mismas que deberán entregar en las instalaciones de la instancia ejecutora 
(DECUR). 

Las propuestas serán evaluadas por el Comité Evaluador integrado por la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación, Subdirección de Fomento Educativo de la DECUR, 
Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro y la Coordinación de Salud 
Municipal.

MOMENTOS DEL PROGRAMA

Periodo de Convocatoria: Del 26 de febrero al 18 de abril 2025
Recepción de documentos: 26 de febrero al 18 de abril 2025
Publicación de resultados: 06 de junio de 2025
Entrega de Kits: 30 de junio 2025

LUGAR Y HORARIO
La recepción de documentos se realizará en las oficinas de la DECUR, ubicadas al interior 
del Palacio Municipal, Ayuntamiento de Centro, de 10:00 a 16:00 horas. 

Las escuelas seleccionadas serán notificadas vía telefónica o por otro medio de 
comunicación la fecha en que deberán presentarse a la DECUR para los trámites 
siguientes. 

Para dudas o más información, comunícate a los correos electrónicos 
cvillegas@centro.gob.mx , rovando@centro.gob.mx o al teléfono 99 33 10 32 32 
extensión 1053

“Programa de Apoyo al Desarrollo Psicomotor en Educación Básica”

Mtra. Xanath Alexandra Rebolledo  Gónzalez
Directora de DECUR
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OBJETIVO DEL PROGRAMA
El objetivo de este programa es fomentar el desarrollo integral de las niñas y los niños en 
la primera infancia mediante la promoción de actividades que fortalezcan su motricidad, 
coordinación y habilidades físicas fundamentales. A través de dinámicas lúdicas y 
deportivas, se busca no solo mejorar sus capacidades psicomotoras, sino también inculcar 
hábitos saludables de actividad física desde una edad temprana.
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sedentario y el uso excesivo de dispositivos electrónicos limitan las oportunidades de 
movimiento, exploración y convivencia en espacios abiertos. Al ofrecer experiencias 
enriquecedoras y activas, el programa contribuye a fomentar el bienestar físico, emocional 
y social de los menores, preparando el terreno para una vida equilibrada y saludable.

DESCRIPCIÓN
Se convoca a directores(as) de escuelas de preescolar y primaria de las localidades del 
Municipio de Centro, a participar en el “Programa de Apoyo al Desarrollo 
Psicomotor en Educación Básica”, en el que se entregará Un Kit Deportivo por 
escuela que consiste en:

Kit Deportivo:
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Plan de Trabajo de un Trimestre de acuerdo al Anexo 3 de las reglas de operación del 
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NOTA: sólo se entregará un Kit Deportivo por escuela
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¡Te esperamos!
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